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Número máximo de semilleros a inspeccionar por día. 

Superficie (ha) Distancia (radio) de inicio de las inspecciones* (km) 

Hasta 50 De 50 a 70 De 70 a 100 

Hasta 10 7 5 3 

11 a 40 6 4 3 

41 a 80 5 3 2 

Más de 80 4 3 2 

 

(*) Desde el primer semillero inspeccionado. 

 

 


